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3501.-Los herederos instituidos sin designacion de la parte 
que á cada uno corresponda, heredarán por partes ig'ua_les. . 

3502.-La institucion de heredero puede hacerse, bien asig
nando al nombrado una cosa cierta ó una cantidad determi
nad,t, bien una parte alícuota de la herencia. 

3503.-El heredero no responde de las deudas, de los lega
dos, ni de las demás cargas hereditarias y testamentarias, sino 
hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda. 

3504.-Aunque el testador nombre algunos herederos indi
vidualmente y otros colectivamente, como si dijere: institnyo 
por mis herederos á Pedro y á Pablo y á los hijos de Francisco, 
los colectivamente nombrados se considerarán como si lo fuesen 
individualmente; á no ser que se conozca de un modo claro 
que ha sido otra la voluntad del testador. 

3505.-Si el testador instituve á sus hermanos, y los tiene 
solo de padre, solo de madre y"de padre y madre, se dividirá 
la herencia como en el caso de intestado. 

3506.-Si el testador llama á la sucesion á cierta persona y 
sus hijos, se entenderán todos instituidos simultánea y no 
suceRi vamente. 

3507.-El heredero· debe ser instituido designándole por su 
nombre y apellido; y si hubiere varios _que tengan el mismo 
nombre y apellido, deben señalarse otros nombres y circuns
tancias que distingan al que se quiera nombrar. 

3508.-Aunque se halla omitido el nombre del heredero, si 
el testador le designare de modo que no pueda dudarse quién 
sea, valdrá la institucion. 

3509.-El error en el nombre, apellido ó cualidades del 
heredero no vicia la institucion, si de otro modo se supiere 
ciertamente cuál es la persona nombrada. 

3510.-Si entre varios individuos del mismo nombre y cir
cunstancias no pudiere saberse á quien quiso designar el testa
dor, ninguno será heredero. 

3511.-Cuando fueren nombrados herederos el alma, los 
pobres ó algun establecimiento público, se observará lo dis-
puesto en los artículos 3377, 3378 y 3438 á 3445.. . . 

3512.-El nombramiento de heredero y la d1stnbuc10n del 
caudal en legados hechos, por una persona que no tiene hijos ni 
descendientes legítimos ó legitimados, ó naturales ó espúrios 
reconocidos, ca?ucan por la supervenieucia de esos hereder~s, 
y solo quedan utiles en la parte de que el testador puede dis
poner libremente. 

3513.--Si dispues de instituido heredero un hijo espúrio 
sobreviene uno natura], ó si instituido éste ó aquel sobreviene 
uno legítimo, la herencia debe dividirse conforme á los artícu
los 3464, 3465 y 3466. 

3514.-Si los hijos supervenientes fallecieren ántes que el 
testador, valdrá la disposicion. 
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CAPITULO VI. 

DE LAS MEJORAS. -t-
ART. 3515.-Es nula toda disposicion ~el testador que 

tenga por objeto disminuir la legítima de sus herederos forzo
sos eu provecho de alouno ó algunos de ellos. 

3516.-La ley, sal~o lo dispuesto ~~ el art~culo 3497, no 
consieute más alteracion en las legitimas asignadas en el 
capítulo 4? á los herederos forzosos, que lo. que resulta de la 
aplicacion total ó parcial que á uno de ellos haga el testado1: de 
su parte de libre disposicion. El testa~or que hac~ esta aphca-
cion á favor de herederos forzosos, se dice que m~Jora. . 

3517.-Ningnna donaciou por contrato entre vivos sea suu
ple ó por causa onerosa, en favor de herede1·os forzosos, se 
reputa mejora si el donante no ha declarado formalmente Stl 

voluntad de mejorar. . , . 
3518.-La promesa de mejorar hecha ~n escritm:a publica, 

y aceptada por aquel á quien se hace, equ_ivale á meJo~·a: 
3519.-Si la promesa fuere de ~o meJorar, y se hiciere. en 

escritura pública, será nula toda meJora hecha en contravenc10u 
á ella. 

1 
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3520.-El aumento que el testador hace á l_a eg1,hma e 
alguno ele los herederos forzosos, se reputará meJora aun cuan
do en el testamento no se le diese ese nombre. 

3521.-La mejora puede ser señalada por el que la hace, en 
cosa cierta; y es válida si el precio de la cosa no excede de la 
pa,rte libre. 

3522.-Cuando la mejora no hubiere sido se~ala~la en cosa 
cierta, será pagada con los mismos bienes hereditanos; obser
vándose en lo que puedan tener lugar, los artículos 4071 y 4072. 

3523.-A nadie puede cometer el testador ht facnltad de 
mejorar, ni la de señalar la cosa ó cantidad en que haya de 
consistir la mejora. 

CAPITULO vn. 
D E L O S L E G AD O S. 

ART. 3524.-El testador qne tiene herederos forzosos, úni
camente puede distribuir en legados la part~ que, confor?1.e al 
capítulo 4? de este título, no esté comprendida en. la ~e~1hm:!. 

3525.-El legado que exceda ~e. la parte <;le hb!·e cl1spos1-
cion, deberá reducirRe y aún suprimirse como rnofic10s0. 

3526.-El testador que no tiene herederos forzosos, puede 
distribuir en legados una parte de sus bienes ó todos ellos. 
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3527.-Son incapaces de adquirir legados los que lo son de 
heredar. 

3528.-Respecto de la c3,pacidad de los legatarios se obser
vaní lo dispuesto en los artículos 34:26 ,Í 34:49. 

3529.-Regirán respecto de los legatarios los artículos 
3450, 3451 y 34:52. 

3530.-El legado puede consisfü en la prestacion de cosa ó 
en la de un hecho ó ser.vicio. 

3531.-El acreedor cuyo crédito no conste más que por el 
testamento, se . tendrá para. los efectos legales como legata.rio 
preferente. · 

3532.-El testador puede gravar con legados no solo á los 
herederos, sino á los mismos legatarios; quienes no están 
obligados á responder del gravámen sino hasta. donde alcance 
el valor de su legado. 

3533.-El hereqero 6 leg,itario á quien expresamente haya 
gravado el testador con el pago de un legado, será el solo res
ponsable de é~te en los términos que establece el artículo ante
rior y el 3503. 

3:,34.-Si el heredero ó legatario renunciaren la sucesion, 
la carga que se les haya impuesto se pagará con la cantidad á 
que tenía derecho el que renunció. 

3535.-Si la carga cousiste en hecho, el heredero ó legt1.fa.l.
rio q ne acepltt la suceHion, qued:t obligado á prestarla. 

3536.-Si el legatario á quien se impuso algun grnvámen no 
recibe todo el legado, se reducirá la carga proporcionalmente; 
y si sufre eviccion, podrárepeli1 lo que haya pagado. 

3537 .-Lo dispuesto respecto de herederos en los artículos 
3~0:1:, 3505 y 3506, se observará tambien respecto de legata
nos. 

3538.-Es nulo el legado que el testador hace ele cosa pro
pia, individualmente determinada, que al tiempo de su muerte 
no se halla en su herencia. 

3539.-Si la cosa. mencionada en el artículo que precede, 
existe en la herencia, pero no en la cantidad ó números designa
dos, tendrá el legatario lo que hu hiere. 

3540.-EI legado Je cosa que no está en el comercio de los 
hombres, es nulo. 

3541.-No produce efecto el legado si por acto del testador 
pierde de la cosa legada la form,t y clenominacion que la deter
minab,tn. 

3542.-El legado queda sin efecto si la cosa legada. perece 
del todo, viviendo el testador; si se pierde por eviccion, ó si 
perece clespues de la muerte del testaclor, sin culpa del here
dero. 

3543.-Quedit tambien sin efecto el legado, si el testador 
enajena la cosa legada; pero vale si la recobra por un título 
bgal. 
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3544.-El legado ele cosa mueble indeterminada, pero com
prendida en genero determinado, será válido aunque en la 
herencia no haya cosa alguna del género á que la legada perte
nE:zca. 

3545.-En el caso del artículo anterior la eleccion es del 
que debe pagar el legado; quien, si las cosas existen, cumple 
con entregar una de mediaua calidad, pudiendo en caso con
trario comprar una de esa misma calidacl ó abonar al legatario 
el precio conespondiente, prévio convenio ó á juicio de pe
ritos. 

3546.-Si el testador concedió expresamente la eleccion al 
legatario, éste podrá, si hubiere varias cosas del género deter
minado, escojer la mejor; pero i:;i no las hay, solo podrá exijir 
una de mediana calidad 6 el precio que le corresponda. 

3547.-Cualquiera diferencia que ocurra sobre el cumpli
miento de los tres artículos que preceden, será deciu.icla en 
juicio verbal. 

3548.-Si la cosa indeterminada fuere inmueble, solo valdrá 
el legado existiendo en la herencia varias del mismo género: 
parn la eleccion se observarán las reglas establecidas en los 
artículos 3545, 3546 y 354:7. 

3549.-Cuando el testaclor, el heredero 6 el legatario solo 
tengan cierta parte ó derecho en la cosa legada, se restringirá. 
el legado á esa parte ó derecho, si el testador no declara de un 
modo expreso que sabía ser la cosa parcialmente de otro, y que 
no obHtante esto, la legaba por entero. · 

3550.-El legado ele la cosa recibida en prenda ó en anti
cré~is, así como el del título constitutivo de una hipoteca, solo 
extingue el derecho de prenda, anticrésis ó hipoteca, p&ro no 
la deuda, á no ser que así se preveuga exactamente. 

3551.-Lo dispuesto en el artículo que precede, se observará 
tambien en el legado de una fianza, ya sea hecho al fiador, ya 
al deudor principal. 

3552.-Los legados de usufructo, uso, habitacion ó servi
dum bl'e, subsistirán miéntrns viva el legatario; á no sei- que el 
testador haya dispuesto expresamente otrn cosa. 

3553.-Solo durarán treinta años los legados de que trata el 
artículo anterior, si fueren dejados á algumt corporacion que tu
viere capacidad de adquirir. 

3:'í54.-Si la cosa legada está dada en prenda ó hipotecada 
ó lo fuere Llespues de otorgado el testameuto, el desempeño ó la 
reclencion serán de cargo tle la herencia; á no ser que el testa
dor haya dispuesto expresamente otm cosa. 

3555.-El legado de cosa ó cantidad depositada en lugar 
designado, solo subsistirá en la parte que en él se encuentre. 

3556.-Si la cosa legada estuviere sujeta á usufructo, uso ó 
habitacion, el legatario deberá prestarlos hasta que legalmente 
se extingan, sin que el hereclero tenga obliga.cion ele lliuguna 
clase. 
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3557.-Si la cosa legada reporta alguna s~rvidnmbro,. pen
sion ó cualquiera otro gravámen, pasará con el nl leg,ttano: Y 
si se debieren pensiones ó réditos atrasados, so p1tgarán por 
cuenta de la herencia. 

3558.-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se ob
servará si el testador no dispusiere otra cosa. 

3559.-El lecrado hecho á un tercero de un crédito á farnr 
del testador; sglo prodnce efecto en la parte del crédito que 
esté insoluta al tiempo de abrirse la sucesiou. 

3560.-En el caso del artículo anterior, el que deba cum-
plir el lecrado entre11ará al legiüario el títnlo del crédito y le 

º ' º . d 'l d' l cederá todas las acciones que eu virtud e e correspon ian a 
testador. 

8561.-Cumpliendo lo dispuesto en el artículo qt~e precede, 
el qne debe pagar el legado quedft en.teramente hbre de_ l_a 
obligacion de saneamiento y ele cualquiera otr~ respous~b1h
dad, ya provenga ésta del mismo título, ya de msolvenc1a del 
deudor ó de SU8 fiadores, ya de otra cansa. . • 

3562.-El legado de una deuda hecho al mismo deudor, ex
tingue la obligacion; y el que debe cnmpli~· el legado, e_stá 
obligado no solo á dar al deudor la coustancrn del· l?ago, smo 
tambien á desempeñar las prendas, á cancelar las h1p?tecas y 
las fianzas,l á libertar al legatario de toda responsabilidad. 

9 3563.- os le<Yados de que hablan los artículos 3559 y 356 .. , 
comprenden los i~tereses que por el crédito ó deuda se deban 
á la muerte del testador. 

3564.-Dichos legados subsistirán, ~unque el testador hay.t\ 
demandado judicialmente al deudor, s1 el pago nu se ha reali
zado. 

3565.~Legaclo el título, sea público. ó privado, de ~ma 
deuda, se entiende legada ésta; salvo lo chspuesto en los arhcu
los 3550 y 3551. 

3566.-El legado genérico de libera~ion 6 perdon de las 
deudas comprende sólo las existentes al tiempo de otorgarse el 
testamento: no las posteriores. 

3567.-El legado hecho al acreedor, no compensa el crédi-
to· á no ser qne el testador lo declare expresamente. . 

'3568.-En caso de compensacion, si los valores fueren dif~
rentes, el acreedor tendrá derecho de cobrar el exceso del cre-
dito ó el del legado. . . 

3569.-Por medio de un legado puede el deu?~r meJor~r. la 
condicion de su acreedor, haciendo puro el cred1to cond1c10-
nal, hipotecario el simple, ó exijible desde luego el que sea _á. 
plnzo; pero esta mejora no perjudica en manera alguna los pn
vile11io8 de los demás acreedores. 

3570.-Es nulo el legado de cosa que al otorgarse el testa
mento, pertenezca a l mismo legatario. 

3571.-Si en la cosa legada tienen alguna parte el testador 
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ó un tercero, sabiéuclolo aquel, en lo que á ellos coq·espouJa, 
vale el legado. 

3572.-Si el legatario adquiere la cosa legada, despues Je 
otorgado el testamento, se entiende legado su precio. 

3573.-Es Yálido el legado hecho á un tercero de cosa pro
pia del heredero ó de u11 legatario: qu!e11es, si !iceptan la suce-
sion, deberán entregar la cosa legada o su p~·ec10. . . 

3574.-Lo dispuesto en el artículo anterior, se enhende srn 
perjuicio de la legítima de los herederos forzosos. • . 

3575.-Si el testador ignoralm que la cosa fuere propia 
tlel heredero ó legatario, será uulo el legado. 

3576.-El lerratlo de cosa ajena, si el testador sabfa que lo 
era, es nUido, by e~ h,ereJero, e~tá obligad? á adquirirla para 
culre~arla al legatano o á dar a este su prec10. 

3517.-La prneba de quo el testador sabía que la cosa era 
ajena, corresponde al legatario. 

a578.-Si el testador ignoraba que 111. cosa que legaba era 
ajena, es nl'lo el legado. 

3579.-Es válido el legado si el testador, despues de otor
gado el testamento, i1dquiere la cosa que al otorgarlo no ern 
suva. 

· 3580.-El legado de educacion durn hasta que el legatario 
:;ale ele la menor edad. • 

3581.-Cesa tarnbieu el legado de educacion, si el legi.Ltario 
durante la menor edad tiene profesiou ú oficio cou que poder 
subsi~tir ó si contrae matrimonio. 

3582.-El legado de alimentos du~·a miéntras vive el legata
tario; á no ser que el testador har,a d1spu~sto otra c?sa. 

3583.-Si el testatlor no señalo la cant1tlad de alimentos, se 
obtiervaní lo dispuesto eu el capítul~ 4~, tí~nlo 5~ del Libro ~~ 

3584.-Si el teshulor acostumbro en v1tfa dar al legahmo 
cierta cantidad de dinero poe vía de alimentos, se entenderá 
legada ht misma cantidaJ. . . 

3585.-El leg,ido ele pens10u, sean cuales fueren la Cti.ntiJaJ, 
el objeto y los plazos, corre Jestle la muerte del .testaLlor; es 
exijible al principio ·ae cada período, y el legatar~o hace suya 
la qtie turo Jerecho de cobrar, aunque muera antes ele que 
termine el período comenzado. 

3586.-CuanJo :;e lecrue una cosa con t0tlo lo que compren
da, no se euternlnrán kig.iclos los clocumeutos jt1stificantes de 
propietla<l ni los créditos activos, ú. no ser que se h,\yau men
cionr,do especificadamente. 

3587.-El legado del menaje ~le uua casu. no comprende. el 
uumemrio, los semovientes, los libros, lt~s esculturas, las p1u
turas ui las allin.jas ele uso persomil, si no se llesignau expresa
meute. 

3588.-Si el que lega. una propietlad, le agrega despues 
nuevas adquisiciones, uo se comprenderán éstas en el leg,1.do, 
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aunque sean contíguas, si no hay nueva declaracion del testa
dor. 

3589.-La declaracion á que se refiere el artículo preceden
te, no se requiere respecto de las mejoras necesarias, útiles ó 
voln ntarias hechas en el mismo prédio. 

3590.-En los legados alternativos la eleccion corresponde 
al heredero, si el testador no la. concede expresamente al lega
tario. 

3591.-Si el heredero tiene la eleccion, puede entregar fa 
cosa. de menor valor: si la eleccion corresponde al legatario, 
pue<le escojer la cosa de mayor valor. 

3592.-Eu los legados alternativos se observará además lo 
dispuesto pi~m las obligaciones de esa clase en el capítulo 4~, 
título 2~ del Libro 3~ 

3593.-En todos los casos en que el que tenga derecho de 
hacer la eleccion, no pudiera hacerla, la harán su representante 
legítimo ó sns herederos. · 

3594.-El juez, á peticion de parte legítima, hará la elec
cion, si en el término que él señale, no la hiciere la personl\ 
que tenga derecho de hacerla. 

3595.-La eleccion hecha legalmente es irrevocable. 
3596.-El legatario no puede aceptar una parte del legado, 

y repmliar otra. 
3597.-Si el legatario muere ántes de aceptar el legado, y 

deja varios herederos, puede uno de éstos aceptar y otro repu
diar la parte que le corresponda en el legado. 

3598.-Si se dejaren dos legados, y uno fuere oneroso, el 
legatario no podrá renunciar éste y aceptar el que no lo sea. 
Si los dos son onerosos ó gratuitos, es libre paro. aceptarlos 
todos ó repudiar el que quiera. 

3599.-El heredero que sea al mismo tiempo legatario, pue
de renunciar la herencia y aceptar el legado, ó renunciar éste y 
aceptar aquella 

3600.-Si se lega alguna cantidad para cuando se tome es
tado, se entiende legada para contraer matrimonio. 

8601.-Lo dispuesto respecto de herencias en los artículos 
3512 á 3514, se observará tambien respecto de los legados, que 
en los casos de que se trata, solo valdrán hasta donde alcanzare 
la parte de libre disposicion. 

3602.-El legatario adquiere derecho al legado puro' y sim· 
ple, así como al de día cierto, desde el momento de la muerte 
del testador, y lo trasmite á sus herederos. 

3603.-Cuandoel legtLdo es de cosa específica y determinada, 
propia del testador, el legatario adquiere su propiedad desde 
que aquel muere y hace suyos los frutos pendientes y futuros, 
á no ser que el testador haya dispuesto otra cosa. 

3604.-La cosa legada, en el caso del artícnlo anterior, cor· 
rerá desde el mismo instante á riesgo del legatario; y en cuanto 
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á su pérdida, aumento ó deterioros posteriores, se observará 
lo clispnesto en los artículos 1546 y 1547. 

3{i05.-El legatario puede exijir que el liereclero afiance en 
todos los casos en que pueda exijirlo el acreedor. 

3606.-Los legatarios pueden usar, para seguridad de sus 
legatlos, del derecho que les concede el artículo 2000; salvo 
que alguno de los hel'ederos se hubiese obligado e~pecialmente 
al pago; pues entónces solo en los bienes de éste podrá exijir 
el legatario la constitucion de la hipoteca 11ecesarÜ\. 

3607.-Si solo hubiere legatarios, podrán éstos exijirse entre 
sí la garantfa á que se refiere el artículo citado en el precedente. 

3608.-El error acerca del nombre de la persona ó acerca 
de fo cosa legada, no anula el legado, si puede demostrarse 
cual fné la intencion del testador. 

3609.-No puede el legal1trio ocupar por su propia autoridad 
la cosa legada; debiendo pedir su entrega y posesional albacea 
6 al ejecutor especial. 

3610.-Si la cosa legada estuviere en poder del legatario 
podrá éste retenerla, sin perjuicio ele devolver, en caso de re~ 
ducciou, lo que corresponda conforme á derecho. 

3611.-La cosa legada deberá ser entregada con todos sus 
accesorios y en el estado en que se halle al morir el testador. 

3612.-En el legado de especie, el heredero debe entreaar 
la misma coaa legada: en caso de pérdida. se observará lo dis
puesto en los capítulos 3~ y 4\ título 3~ del Libro 3~ 

_3613.-Los legado:i en ~inero deben pagarse en esa especie; 
y s1 no la hay en la herencia, con el producto de los bienes que 
al efecto se vendan. 

3614.-Los gastos necesarios para la entrega de la cosa le
gada, serán á cargo de la herencia; pero sin perjuicio de las 
legítimas. 

3615.-El importe de las contribuciones correspondientes 
al lega.do, se deducirá del valor de éste; á no ser q ne el testa
dor disponga otra cosa. 

3616.-Si toda la herencia se distribuyere en legados, se 
proratearán las deudas y gravámenes de ella entl'e todos los 
partícipes á proporcion de sus cuotas; á no ser que el testador 
hubiere dispuesto otra cosa. 

3617 .-Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir 
todos los legados, el pago se hará en el órden siguiente: 

1 ~ Legados remuneratorios: 
2~ Legados que testador haya declarado preferentes: 
3~ Legados de cosa cierta y determinada: 
4~ Legados de alimentos ó edncacion; 
5~ Los demás á prorata. 
3618.-Los legatarios tienen derecho de revindicar de cual-

quier tercero la cosa legada, ya sea mueble ó raíz, con tal que 
sea cierta y determinada. 
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3619.-El legatario <le uu inmuo~le, que perece i11~e~1d_iado 
tlespuei,; <le la muerte del testador, tiene deredw de ncibir la. 
in<lemnizacion del seguro si el prédio estitba asegurado. 

36:W.-Si se declara nulo el teshtuieuto <lespnes de pagado 
el le(Tado lit accion del verdadero heredero parn recobrar la 

l:' ' • 1 cosa legu<la, procede contra el legatano y no conlrn e. ?tro 
heredero: {t 110 ser que éste haya hecho con dolo la parhc10n. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS SUSTITUCIONES, 

AnT. 3621.-Puede el testador sustituir una ó mas personas 
al heredero ó herederos instituidos, parn el caso de que mueran 
áules que él, ó di:l que 110 puedan _ó n? quieran aceptar la heren
cia: esto es lo q ne se llam1~ sustituc1011 vulgar. 

36~2.-Los sustitutos pueden ser nombrados conjunta ó 
t,ucesi vumeu te. 

36i3.-El sustituto del sustituto, faltaudo éste, lo es <lel 
heredero ::;ustituido. 

3624.-La snstitucion simple y ,.i11 expresion de casos, com-
premle los tres señalados en el artículo 3621._ , . 

3625.--A los varones me11ores de catorce anos y a las muJeres 
me11ores de doce, puede uombrnr sustituto el padre Ó ascen
diente bajo cuya potestacl se hallen, p1Lra el ca:;o ele que ~ue~·au 
áutes tle la etlatl referida: esto es lo q ne se llama sustituc10n 
pupilar. 

362G.-El ascendiente puede nombrar sustituto al tlesce11-
dieute mayor de etlacl, que conforme á derecho haya sido de
clanttlo incapaz por en,Ljenaciou mental: esto es lo que se llama 
sustitncion ejemplar. 

3627.-Las su:stituciones de que hablan los dos artículos 
que preceden, no son válidas cuando el sustituido tiene here
deros forzosos. 

HG28.-La sn:;titucion ejemplar queda sin efecto si el inca
pacitado recobra la. razo.u, y ,ísí se declara por sentencia ju
dicial. 

36:.W.-Los sustitutos recibirán la herencia con los mismos 
unmimenes y coudiciones con que tlebfan recibirla los horede
fos; á 110 ser que ol testa<lor h;1ya di~p_uesto expresamente otrn 
cosa, ó qne los grnvámenes o condw10nes fueren meramente 
per,;011ales del heredero. . . . . 

3630.-Si los heredero:, rnshtu1dos en partes des1gt1tLle,1, 

fueren i;nstituitlos recíprocamente, en hL sustitucion teudrán las 
mismas partes que en la iustitucion; á no ser que claramente 
aparezca haber sido otr~ l:L voluntad tl_el t~sla<lor. . . . 

36::H.-Qucdan proh1b1<lus las snstitnc1oncs fideicom1sanas, 
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y cualesquiera otras diversas de las tres consignadas en este 
capítulo, sea cual fnere la forma de que se las revista. 

3632.-La uulida.cl de fa sustitucion füleicoruisaria no im
porta la de la iustitucion ni L1 del legado teuiéudose por no es
crita la cláusula fideicomisaria. 

3633.-No se reputa füleicomisaria la disposicion en que el 
testatlor deja la propiedad del todo ó parte de sus bienes á uua 
persona y el nsufnwto á otrn; á no ser que el propietario ó el 
usufructuario queden obligados á tra8ferir á su muerte la pro
pietlacl ó el usufructo á un tercero. 

3634.-Pnecle el paclre dejar la parte libre de sus bienes á 
su l_iijo co11 la carga. tle tmsferirlo8 al hijo ó hijos que tenga ó 
tu nere, en cuyo caso el heredero se considerad, como usuf rnc
t uario. 

3U35.-La disposicion que autoriza el artículo anterior, será 
nnhi cuando b trasmision de los bienes deba hacerse á descen
dientes de ulteriores grados. 

3636.- Se consideran ficleicomisarias, y en consccueucia 
prohibi<las, las di8posicioues que contengan prohibicion Je en11-
jenar ó que llamen á un tercero á lo qne quede de la herencia 
por la muerte del heredero; ó encargo de prestará mas de una 
persona sucesivamente ciierta renta ó peusion. 

3637.-No están comprendidos en la prohibiciou del ar
tículo precedente: las prestaciones de cualquiera cantidad im
puestas á los berederos en favor de los indigentes; para dotar 
doncellas pobres; ó en favor de cualqnier establecimiento 6 
f~udaciou de beueficencia pública, gu¡¡,rdáu<lose la.s prescrip
ciones que establecen los tres artículos siguientes: 

3638.-La pre::,tacion deberá ser consignada por el testador 
eu ciertos y determinados bienes; pero queda en libertad el 
heredero grnvado para capitalizarla é imponerl.1 á rédito. 

3639.-La cttpitaliz1wiou se hará interviuiendo la primera 
autoridad política del lugar y con audiencia tle los interesados 
y del l\Iinisterio Público. 

36!0.-Los herederos gnw::tdos de este modo DD quedan 
obligados más que al cumplimiento de la carga : su sucesion 
particnl.tr se regirá por los preceptos relativos tle este Código. 

36H.-P.uetle el testador fundar uno ó más lugares en un 
esbtblecimieuto de beneficencia ó de iustrucciou pública para 
sus descendieutes. 

3642.-Puede tambieu el testador hacer igual fundacion 
pam sus panentes colttterales; pero en este caso n9 teuclrá. 
efecto fuera del octavo grado. 

3tH3.-Faltiu1tlo las persl)uas de que hablan loe dos artículos 
antel'iorns, ol capital quedará destina.do geueralmente á. la be
neficencia pública. 

36!4.-'l'odo lo dispuesto en este c:tpítulo respecto de los 
hereduros, se observará taillbien respecto Je los legatarios. 
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CAPITULO IX. 

DE LA DESHEREDACION. 

AnT. 3645.-La <leslieredacion solo puede tener lugar por 
las causas y en los casos en que la ley hi. permite expresa
mente. 

3646.--Son causas legítimas para lu. deshereclacion de los 
desceudieutes, las contenidas en las frnccioues 1\ 2\ 6~, 7~ y 
10~ del nrtículo 3428, y además las signientPs: 

1~ Haber neg,\do sin motivo legítimo los alimentos al as
cendiente que deshereda: 

2~ H:\ber contraído matrimonio contra Jo prevenido en los 
artículos 165 y 166; á no ser qne el discenso del ascendiente se 
haya suplido couforme al artículo 173; 

3'~ H,1berse eutregado la hija ó nieta á la prostituciou. 
3647 .--Los hijos y <lescendientes del desheredado tendrán 

la legítima de que sus padres ó ascEiudieutes fueron prin\dos; 
pero éslos no gozarán <lel usrúr_ucto, ni admiuistrarán la le
gítima, ni sucederán en ella por mtestado. 

3ü48.-Los hijos y descendientes no tienen en ningun caso 
derecho 11ara privar de la legítima á los ascendientes; y aún 
cuaudo éstos sean preferidos, no se les excluirá de hl legítima, 
si JJO son iucapaces de adquirirla por alguna de las causas enu
meradas eu el 1Lrlículo 3428. . 

3049.-La desheredacion solo puede hacerse en testamento 
y co~ expre~i\ declaraciou ele causa. . . 

3650.-Sieudo contestada la causa de la desheredac10n, m
cum be la prueba de ella á los herederos del testador. 

3ü51.-La desheretlaciou hecha sin expresion ele causa ó con 
cau,;a que no se pruebe ó por causa ilegítima, hará ca~uc~u· las 
disposwiones testamentanas solamente en lo que perJnd1quen 
la legítima del desheredado. 

31552.-Los que por la exclnsion del desheredado son llama
dos á b sucesion de los bieJJes, tienen obligacion de prestar 
alimentos á aquel, si carece de medios de subsisteucia, en pro
porcion á la ptnte que reciban de la cuota que debía corres-
poJJ<ler al desher~da<lo. . 

3653.-La allciou del desheredado contra la desheredac10n, 
prescribe dentro de cinco años conta<los desde la apertura del 
testamento, hallándose el desheredado presente, y dentro de 
diez, hallándose auseJJte. 

3654.-La reconciliacion del ofensor y del ofendido, pos
terior á la desher6dacion, deja ésta sin efecto. 
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CAPITULO X. 

DE LA NULIDAD Y REVOCACION DE LOS TESTAMENTOS. 

AnT. 3655.-Es nula lo. institucion de heredero hecha en me
morias ó comunicados secretos. 

3656.-Los leguclos podrán <lejarso por esos medios; pero 
el l1erelle1·0 ó la persona á qnien el testador haya dej1ltlo ex¡ire
samente enc,trgado de cumplirlos,está obligado á revelarlos al 
juez de la testamentaría y ul .l\liuisterio Público, con la reserva 
debida y áutes de que se aprnebeu los inventarios, para que así 
pue<la saberse si son contrarios á las leyes. 

3657.-Si los comunicados son contrarios á las leyes, el 
Ministerio Público y el juez impedirán su cumplimiento; si 
fueren conformes á derecho, cnidarú.u de que sean cumplillos, 
y exigirán á b pen;ona á quien se hn bieren encargado, que 
acredite suficientemente haber desempeñado la comision que le 
coti:fi.ó el testador. 

3658.-El heredero ó encargado que no cumpla con la pres
cripcion del artículo 3656, así como el que no acredite haber 
cumplido el encargo pagará una multa igual al veiJJLicinco por 
ciento del monto de los comunicados secretos. 

3659.-Es nulo el testamento otorgado por violencia ó cap
ta<lo por dolo ó fraude. 

3660.-El que por dolo, frautle ó violencia impide que al
guno haga su última tlisposiciou, será castigado conforme al 
Código Penal, per<liendo atlemás el derecho que tenga para 
suceder por intestado. 

3661.-El juez que tuviere noticia de que alguno impide á 
otro testar, se presentará siu tlemora en la casa del segundo, 
parn asegurarle el ejercicio de su <lerecho; y levantará acta en 
que haga constar el hecho que ha motivado su presencia; la 
perso1m ó per::;ouas que causen la Tiolencia y los medios que al 
e_fecto hayau empleado ó inteµten emplear, y si la persona cnya 
libertad aro para, hace uso e.le su derecho. 

3662.-Es nulo el testamento en que el testador no l;)xpres,\ 
cumplida y claramente su Yoluutad, sino solo por señales ó 
monosílabos en respuesta á las preguntas que se le hacen. 

3663.-El testador no puede prohibir que se impugne el 
testamento en lo:i casos en que éste deba sel' nulo conforme á 
la ley. 

3664.-El testamento es nulo cuando se otorga en coJJtra
Tencion á lo dispuesto en el título 3? de este Libro. 

3663.-El testamento es un acto revocable hasta el último 
momento de la. vida del testador. 

3666.-La renuncia de la facultad de revoca1· el testamento> 
es nula. 
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3667.-El reconocimiento de un hijo ilegítimo no pierde su 
f~rnrza legal, ,aunqne s~ revo9-ue el testamento en que se hizo, 
siempre qne este haya sido alnerto y otorgado ante notario. 

3668.-Son nulas la renuncia del derecho ele testar y la 
cláusula en que alguno se obligne á no usar ele ese derecho sino 
bajo ciertas condiciones, sean estas de la clase que fueren· ex-
ceptnáudose lo prevenido en el artículo 3519. ' 

3669.-El testamento no pierde su fuerza por el cambio de 
estado del testador, ni por la superveniencia de hijos, quienes 
en este caso pueden ejercer los derechos q ne respecto de la le
gítima les corresponden. 

3670.-EI testam~uto anterior q:ic<la revocado de pleno de
recho por el posterior perfecto, s1 el testador no expresa en 
éste sn voluntad de qne aquel subsistirá en todo ó parte. 

3671.-La.re,ocacion produciní. su efecto, aunque el segnndo 
testamento caduque por inc11paci<lad del heredero ó de los le
gatarios nueYamente nombrados, ó por su renuncia. 

3672.-El testamento anterior recobrará no obstante su 
fuerza, si el testador, 1·evocando el posterior, declara ser su 
voluntad que el primero subsista. 

3673.-Las disposiciones testamentarias caducan y quedan 
sin efecto en lo relativo á los herederos y legatarios: 

l? Si el l1eredero ó legatario muere áutes que el testador 
ó ántes de que se cumpla la condicion de que dependan la he
reucia ó el legado: 

2~ Si el hel'edero ó el legatario se hace incap~z de recibir 
la l1erencia ó legado; 

3? Si renuncia á su derecho. 
3674.-La disposicion testamentaria que contenga condi

cion de snceso pasado ó presente desconocidos, no caduca aun
que la noticia del hecho se adquiera despues tle la muerte del 
heredero ó legatario, cuyos derechos se trasmiten á sus respec
tivos herederos. 

CAPITULO XI. 

DE LOS ALBACEAS O EJECUTORES DE LAS ULTIMA.B VOLUNTADES. 

AnT. 3675.-Ln. ley solo reconoce como ejecutores univer
sales de las últimas voluntades, cuando h,iy herederos forzosos, 
á loH mismos herederos, ya lo sean por testamento ya por in
testado, ó á su representante legítimo. 

· 36íó.-El testador, cuando hay herederos forzosos, es libre 
pam escojor entre ellos al itlbacea y para nombrará un extraño 
ejecnlor especial, pam objeto determinado. 
. 3677.-Para los efectos del artículo 3675, representan legí-

timamente: 
1~ El marido á la mujer casada menor de edad: 
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2~ Los nscenclientes á sus descendientes que esbfo bajo su 
patria.potestad: 

3:' Lo,; tutores á los menores, aunque estén emancipados y 
á los demás que se hallen sujetos á tntel.1: ' 

4~ El representante ó el poseedor de los bienes itl au-
sente: 

~~ Los s~ndicos á los 11.yuntam ientos: 
G~ Los directores á los establecimientos públicos: 
7~ El Ministerio Público al fisco. 
3678.--:--Cuando no haY, herederos forzosos, ol testador pueJe 

nom hrnr hbremeute uno o varios albaceas. 
3679.-Si el testador, haya. ó no hayt\ herederos forzosos, 

uo nombra albacea, lo nombrarán los herederos por mayoría 
~w~. . 

3ü80.-Lii mayoría, en todos los casos de que h,tblan este 
capÍLul? y los relativos á,i~ventario y particiones, so calculará 
por el importe de los crotl1tos y !10_ por el mí.mero ,le las per
sonas: á no ser que el mayor cre<lito corresponda á una sola 
persona. 

3ü81.-En el caso del artículo 3G79, el albaceit deberá es
cojerse precisamente entre los mismos herederos ó su le"ítiruo e 
representante. 

3ü82.-Si no hubiere mayorfa, el albacea será nomhrnt1o 
por el juez, en los mismos términos prevenidos eu el artículo 
anterior. 

3683.-Lo disp_uesto en los cnatr~ artículos que preceden, 
se observará tambrnn en los casos de mtestado, y cuando el al
bacea uornbrndo falte, sea poi· hi causa que foere. 

3684.-En los casos de herencia voluntaria, no pueden ser 
albaceas: 

1 º Los menores y demás incapacitados: 
2? Los magistrados J jueces que tengan jurisdiccion en el 

lugar donde se abra la sucesion; 
3? Los que por sentencia hubieren sido removidos otra vez 

del cargo de albacea. 
3685.-El heredero voluntario, que fuere único será alba

cea, si no hubiere sillo nombraLlo otro en el tesbtm~nto. 
3686.-Onanc1o no haya. heredero, ó el nombrado no entre 

en la herencia, el juez nombrará el alba.cea si no hubiere leoa-
tarios. ' b 

3687.-En el c,tso del artículo anterior, si hay legatnrios el 
albacea será nombrado por éstos. ' 

3688.-El albacea nombrado conforme á los dos artículos 
que preceden, durará eu su cargo miéutra.s cleclimtt1os los here
deros legítimos, éstos lrncen la eleccion conforme á los artículos 
3679 á 3682. 

3689.-_cuam1o toda la herencia se distribuya en legados, 
los leg,tbmos nombrarán el alb;tce11.; observándose lo prernuido 
en los citados artículos 3679 á 3682. 
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3690.-En los casos en que es libro el nombramiento de 
albacea puetle éste ser universal ó e:;pecial. 

3691.-En todo caso pne11en los albaceas ser nomfüados 
mancomunada ó sucesivamente. 

3ü!l2.-Si los albaceas son mancomunados, solo valdrá lo 
que haga.u todos de consumo ó lo que hag!l. uno de ellos le,.,al-
mente autorizado por los demás. 

0 

3693.-Eu los casos de suma urgencia, podrá nno de los al
baceas mancomunados practicar bajo su responsabilidad per
sonal los actos qne fueren necesarios, dando cuenta inmediata
mente á los demás. 

3694.-Si el testador no establece mancomunidad entre los 
albaceas, ,ni fij~ el órclen ~n que deben desempeñar Stl encal'go, 
entmráu a servnlo en el orden natural del nombramiento. 

3695.-El cargo ele alb,\cea es voluntario; pero el qne lo 
acepta, se constilnye en fa obligacion de desempeñarlo. . 

3696.-El albacea que renuncia sin justa causa, perderá lo 
que le hubiere dejado el testador, salvo siempre el derecho que 
tuviere á fa legítima. 

3697.-El albacea que pretende excusarse, deberá hacerlo 
dentro de los seis días siguientes á aqnel en que tuvo noticia 
de su nombrnmieuto; ó si éste le era ya conocido, dentro de 
los seis elfos signientes á aquel en que tuvo noticin de la muerte 
del te8tador. 

3698.-El albacea que estuviere presente miéntras se deeide 
f;obre sn excusa, debe desempeñar el cargo bajo la pena esta
blecida en el artículo 3696 y la. de pag:tr daños y perjuicios. 

3699.-El cargo de albacea. no puede ser delegado sino en 
virtud tle poder solemne; salvo en todo caso lo dispuesto por 
el testador. 

3700.-El ejecntor general está obligado á entregár al es-
1iecial las cantidades ó cosas necesarias para que cumpla la 
parte del testamento que estuviere á sn cargo. 

3701.-Si el cnmplimiento del legado llepende de plazo ó de 
alg~rn:i otra circunstaucia susp~nsi vi\, podrá el ejecutor general 
res1,;t1r la entrega de fa cosa o cantidad, dtindo fi.anztt á s1tis
faccion del legatario ó del ejecutor especial, <le que la entreaa 
se hará á sn debi1lo tiempo. 

0 

3702.-El ejecutor especial puede tambien, á nombre <lel 
legatario, ex:ijir la constitncion de hipoteca á que se refieren 
las fracciones 1~ y 10~ flel artfonlo 2000. . 

3703.-La posesiou de los bienes hereditarios se trasmite 
por ministerio de hi le.v á los ejecutores universales desde el 
momento de la muerte del autor de la herencia; salvo lo dis
pnesto en el artículo 2201. 

3704.-El alb¡tcea p0see en nombre propio por la pal'te que 
le corresponde eu la herencia; y en nombre ajeuo por la parte 
que corresponda á los demás herederos y á los legatarios. 
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3705.-Las facultades del albacea, además de las conteni1las 
6n este capítulo, será11 las que expresamente le haya concedido 
el te;;t.ailor y qne no fueren contrarias á las leyes. 

3706.--El albacea pnede deducir todas fas acciones que 
pertenecieren al autor de la hereuciit y que no se hayan extin
guitlo por sn muerte. 

3707.-Son obligaciones del albacea general: 
l!' La preseutaciou del testümento: 
2~ El asegnramiento de los bienes de la herencia: 
3:• L;~ fonnacion de inventario: 
4~ La. administnwion de lo.s bienes y la rendicion de la. 

cuenta de albaceazgo: 
5~ El pago ,<le las deudas mortuorias, hereditarias y testa

menbrin.s: 
6~ La pinticion · y adjudicacion de los bienes entre los 

herederos y leg1itarios; 
7~ La defensa en juicio y fuera de e1, así de la herencia 

como de la v,tliclez del testamento, conforme á derecho. 
3708.-Si el albacea ha sido nombrado en testamento, y lo 

tiene en su poder, debe presentarlo dentro de los ocho días 
siguientes á la mnerttl del testador. 

3709.-El albacea no puede oponerse á que se dé á los 
herederos copia íntegra del testamento, y á los legatarios, de la 
cUnsula respectiva. 

3710. -En caso de intestado ó cuando no conste quién ele 
los herederos deba. ser el alb,icea, se admitirá la denuncia 
Leclu~ por cualquiem de ellos; pero deberá presentarla por 
escrito antoriz;tda con firma de letrado. Este mismo requisito 
se exijirá cnanclo la deunucia se hag,t por un extraño. 

3711.-Admiticla fa dennnciit, se citará á los interesados; y 
el jnez determinará se nombre albacea con arreglo á lo dis
puesto en los artícn los 3679 á 3(i82. 

:1112.-Miéntras se preseutan los interesados, el juez podrá 
nombrar uu interveutor, que tendrá el carácter tle simple de
positario de los bieues; sin que pneda Jesempeñ:lr otras fun
ciones admiuistrativ,ts q1ie l,ts que sean de niern conservacion 
do los bienes y las qne se refiemn al pago de Lts deudas mor
tuorias; u11as y otras prévia autoriz:icion jndicial. 

3713.-El iuterrnntor judicial recibirá los bienes por Í11Yen
tario solemne. 

3714.-El interventor judicial cesará en st1 encnrgo luego 
que se uombre el albacea; entregará á éste los bienes, y uo 
podrá retenerlos bajo ningun pretexto, ni aún por razon de 
mejoms ó g:istos ele ruanutenciou ó reparaoion. 

::1715.-El albacea, áutes de formitr el inventario, no per
mitirá h extraccion de cosa alguM, si 110 es que conste l.t pro
piecLul' njeua por el mismo testamento, por escritura pública ó 
}JOl' los li bn)s de la casn. llevados en debida form,L, si el autor 
de la herencia hubiere sido coruerciu.ute. 


